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RESUMEN 

La presente tesis tiene como propósito abordar el tema de la valoración del grado 

de punibilidad en el tipo penal del delito de homicidio simple, demostrar que es 

indispensable incluir la figura, así como lo han regulado otras legislaciones, para 

una idónea protección del bien jurídico de las personas, es decir, la vida.  

En ese sentido, el homicidio ha sido tomado en cuenta como un delito que provoca 

gran alarma social por los efectos y consecuencias que induce a distintos niveles. 

De tal manera, el hombre debe responsabilizarse de los actos que realiza. Por eso, 

deberá regularse un tipo penal que sancione a aquellos que cometan homicidio 

porque están atentando a la vida de otra persona.  

Se tratará este tema para que así sea valorado de una manera favorable, a efectos 

que el juzgador cuente con una idónea valoración del contexto social-normativo al 

momento establecer u ejecutar una sanción. 

Tras desarrollar cada uno de esos puntos propondremos mediante un proyecto ley 

la necesaria valoración del grado de punibilidad del delito de homicidio simple.  

 

Palabras clave: Punibilidad, homicidio, tipo penal, sanción, homicidio simple, bien 

jurídico. 
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ABSTRACT 

The purpose of this thesis is to address the issue of assessing the degree of 

punishability in the criminal type of the crime of simple homicide, to demonstrate 

that it is essential to include the figure, as other legislations have regulated, for an 

adequate protection of the legal good of people, that is, life. 

In this sense, homicide has been taken into account as a crime that causes great 

social alarm due to the effects and consequences it induces at different levels. In 

this way, man must take responsibility for the acts he performs. Therefore, a criminal 

type should be regulated that punishes those who commit homicide because they 

are attempting the life of another person. 

This issue will be treated so that it is valued in a favorable way, so that the judge 

has an adequate assessment of the social-normative context when establishing or 

executing a sanction. 

After developing each of these points, we will propose through a draft law the 

necessary assessment of the degree of punishability of the crime of simple 

homicide. 

 

Keywords: Punishability, homicide, criminal type, sanction, simple homicide, legal 

good. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Importancia y actualidad del tema  

 

La necesidad social de preservar la vida de las personas ha sido siempre 

una constante y un indicador de civilización; lo cual no ha evitado que a 

lo largo de la evolución del hombre los atentados individuales y 

colectivos contra la vida de las personas hayan marcado también sus 

propias coordenadas de presencia activa en el proceso histórico de la 

humanidad. Con el transcurrir de los años, la vida se ha consolidado 

como el principal derecho de todo ser humano y el bien jurídico de mayor 

tutela a nivel internacional a través de diversas Declaraciones, Tratados, 

Constituciones y legislaciones. 

Centrándonos en la normativa penal, considerada la última ratio de la 

legislación y la más coercitiva dentro de las diversas ramas de la ciencia 

jurídica, se ha establecido la protección y tutela del bien jurídico más 

importante para el hombre: la vida. Como refiere Prado Saldarriaga 

(2017): 

La protección penal de la vida humana se proyecta como un 

mecanismo legal que garantiza la continuidad de ese proceso 

biológico y sociológico que corresponde “vivir” a cada persona. 

Opera, por tanto, como una barrera jurídica que procura evitar 

que dicho tránsito y progresión se acorten, trunquen o frusten 

en cualquiera de sus estaciones o etapas con una muerte 

repentina o provocada por la acción u omisión de terceros (p. 

28). 

Como tal, la vida debe ser entendida como un fenómeno biosociológico 

complementado con elementos valorativos que necesitan ser tutelados 

para ofrecer a las personas que puedan vivir sin miedo o peligro alguno; 

con respecto a estas características de la vida, Buompadre (2000) 

refiere: 
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Un enfoque totalizador de la vida humana se compone no solo 

de elementos biofisiológicos –configurativos de una realidad 

indiscutible-, sino también de elementos valorativos, que 

permitan una inserción del hombre en la cúspide del sistema. 

La vida humana, no es solo un mero hecho biológico 

desprovisto de toda valoración objetiva. Encarna una realidad 

verificable en todo su curso vital. La vida, en suma, es un 

complejo programa vital, es pura energía, cuya importancia 

radica en proporcionar al hombre sus propias metas, por lsa 

cuales poder decir, al final, que valió la pena ser vivida (2000, 

p. 68). 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Actualmente en el Perú, se pone en evidencia que las penas 

establecidas para las modalidades del tipo genérico de homicidio no 

están acordes al mismo; es así que, por ejemplo, una persona por 

homicidio simple puede ser sancionada con 20 años de pena privativa 

de libertad sin haber incurrido agravante alguna, sobrepasando a las 

sanciones de sus modalidades (que se suponen han sido separadas del 

tipo base por su gravedad).  

Siendo así, es necesario establecer los rangos de punibilidad del 

homicidio simple basándonos en las penas establecidas para los delitos 

de modalidad gravosa; por tanto, su rango mínimo y máximo de pena 

debe ser modificado tomando en cuenta lo dicho y la legislación 

comparada, esto último en mención debido a que en países de la región 

continental para el homicidio simple han establecido sanciones 

pertinentes al bien jurídico que se está protegiendo sien este la vida. 

A diferencia de nuestra normativa, el código penal uruguayo impone una 

menor pena por el delito de homicidio, según Suing (2011) tenemos: 

“Artículo 310. (Homicidio) El que, con intención de matar, diere 

muerte a alguna persona, será castigado con veinte meses de 
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prisión a doce años de penitenciaría. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo siguiente, se considerará agravante 

especial del delito, la calidad ostensible de funcionario policial 

de la víctima, siempre que el delito fuere cometido a raíz o en 

ocasión del ejercicio de sus funciones, o en razón de su calidad 

de tal. En este caso, el máximo de la pena se elevará en un 

tercio respecto de la prevista en el artículo anterior” (p. 40) 

Suing (2011) continúa mencionando a le legislación de Uruguay:  

La legislación penal uruguaya, en relación al delito objeto de 

análisis no deja distanciarse en cuanto a su tipificación de los 

demás códigos penales latinoamericanos, en el Art. 310 se 

reitera el criterio criminológico de punir a quien termina con la 

vida de otra persona con sanción de hasta 12 años de privación 

de la libertad; nótese que el sujeto activo y pasivo en el delito 

puede ser cualquier persona; tómese en cuenta que el acto al 

cometerse con la concurrencia de circunstancias agravantes se 

castiga con una pena de hasta 24 años, siendo estas, la 

premeditación, el envenenamiento, incendio, inundación, 

sevicia (p. 42- 43).  

Suing (2011) menciona que: “Se considera el delito de homicidio 

inintencional o culposo con prisión de seis meses a ocho años, 

observándose que la pena privativa de libertad, que sanciona el mismo 

delito con prisión de seis meses a cinco años e inhabilitación especial” 

(p. 43).  

El texto del Código Penal argentino, sobre el homicidio y los delitos 

contra la vida, según Suing (2011) se estipula:  

El Código Penal Argentino, dentro del Título I tipifica los delitos 

contra las personas, y en seis disposiciones normativas aborda 

el tratamiento del delito de homicidio, observándose en primer 

término, que el delito se encuentra sancionado con 25 años de 

prisión o reclusión cuando no concurre ninguna circunstancia 
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agravante; Sin embargo la legislación penal de este país, se 

vuelve más drástica al endurecer la pena para los casos en que 

haya la confluencia de circunstancias como la alevosía, el odio, 

la promesa remuneratoria, siendo que en estos casos el 

infractor puede ser penado con pena privativa de libertad de 

carácter perpetuo. El art. 81 del Código Penal de Argentina, 

también contempla penas atenuadas para los casos de 

homicidios que resulten de conductas o actos de carácter 

preterintencional, así como de aquellos en los que concurran 

circunstancias de tipo excusable, estando prevista para estos 

casos la sanción de reclusión de tres a seis años, o prisión de 

uno a tres años (p. 36).  

En autor ya mencionado con anterioridad, Suing (2011) sigue refiriendo 

que:  

El Art. 83 en su texto hace referencia a la tipificación de la 

instigación al suicidio con prisión de uno a cuatro años, siempre 

que el delito se haya consumado; y no menos importante 

resulta la tipificación del delito de homicidio culposo o 

inintencional referida en el Art. 84 para el cual se ha previsto 

una pena de prisión de seis meses a cinco años, acompañada 

de su pena accesoria que es la inhabilitación especial, 

haciendo notar, que la sanción se agrava, cuando el infractor 

causa la muerte en circunstancias de estar conduciendo un 

vehículo automotor (p. 36).  

En la legislación española, Suing (2011) menciona lo siguiente:  

El Art. 142 hace referencia “al que por imprudencia grave 

causare la muerte de otro, será castigado, como reo de 

homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro 

años; además se reconoce que cuando el homicidio 

imprudente sea cometido utilizando un vehículo a motor, un 

ciclomotor o un arma de fuego, se impondrá así mismo, y 
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respectivamente, la pena de privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores o la privación del derecho a la 

tenencia y porte de armas, de uno a seis años (p. 48).  

Suing (2011), en el código penal español: También se observa, que 

cuando el homicidio fuere cometido por imprudencia profesional se 

impondrá además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de 

la profesión, oficio o cargo por un periodo de tres a seis años. 

El Código Penal de Venezuela, según Suing (2011) dice:  

“Artículo 405. El que intencionalmente haya dado muerte a 

alguna persona será penado con presidio de doce a dieciocho 

años. Artículo 406. En los casos que se enumeran a 

continuación se aplicarán las siguientes penas: 1. Quince años 

a veinte años de prisión a quien cometa el homicidio por medio 

de veneno o de incendio, sumersión u otro de los delitos 

previstos en el Título VII de este libro, con alevosía o por 

motivos fútiles o innobles, o en el curso de la ejecución de los 

delitos previstos en los artículos 449, 450, 451, 453, 456 y 458 

de este Código. 2. Veinte años a veintiséis años de prisión si 

concurrieren en el hecho dos o más de las circunstancias 

indicadas en el numeral que antecede. 4. De veintiocho años a 

treinta años de prisión para los que lo perpetren: a. En la 

persona de su ascendiente o descendiente o en la de su 

cónyuge. 52 b. En la persona del presidente de la República o 

de quien ejerciere interinamente las funciones de dicho cargo. 

Parágrafo Único: Quienes resulten implicados en cualquiera de 

los supuestos expresados en los numerales anteriores, no 

tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni 

a la aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la 

pena” (p. 51- 52).   
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Por último, Suing (2011) brinda la siguiente opinión del homicidio en 

Venezuela y su código penal:  

El Código penal de Venezuela sin mayor diferencia que los 

códigos penales analizados anteriormente, también reúne los 

tipos penales y variaciones del delito de homicidio, pero claro, 

es de referir que varían los criterios de tipificación, así, si bien 

el homicidio intencional tipificado en el Art. 405 es penado con 

presidio de doce a dieciocho años, la sanción va aumentando 

gradualmente según la circunstancias de comisión del delito; 

Entonces, la sanción puede aumentar hasta los 20 años de 

prisión cuando la muerte se produzca por medio de veneno o 

de incendio; se endurece la pena hasta los 26 años si 

concurrieren en el hecho dos o más circunstancias agravantes, 

es decir si el homicidio se lo ha causado con alevosía, 

recurriendo a la sumersión y con fines innobles (p. 54).  

Entonces, se ve reflejado que a nivel nacional e internacional el delito de 

homicidio simple se encuentra regulado con distintas penas pero 

mayores a las del Perú, es por ello que, resulta necesario aumentar la 

pena por el delito de homicidio simple para proteger en mayores medidas 

el derecho a la vida y que estos actos delictivos sean sancionados 

severamente. 

JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

El propósito de esta tesis a tratar es precisamente describir la falta de 

valoración del grado de punibilidad del delito de homicidio simple, pues 

no está en concordancia con los rangos de pena establecidos para sus 

modalidades gravosas, entrando en disyuntivas innecesarias.  

El aporte del presente trabajo consiste en proponer un proyecto ley que 

modifique lo establecido por el artículo 106° del Código Penal, teniendo 

en cuenta la legislación comparada, para realizar una adecuada 

valoración del grado de punibilidad del delito de homicidio simple, 
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debiendo darse una modificación en sus rangos de pena, siendo el 

mínimo cambiado a 8 años de pena privativa de libertad y el máximo a 

15 años de pena privativa de libertad. 

La importancia que reviste, sin embargo, parece exigir no sólo una mayor 

atención sino, fundamentalmente, un más detenido análisis y examen de 

la forma cómo se desarrolla en la experiencia, con el propósito de ir 

delineando, paulatinamente, las soluciones que deben aportarse a los 

no infrecuentes problemas que se originan al calor de las discusiones 

que afectan su normal desenvolvimiento. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Para determinar si existe una posible solución a la problemática 

planteada, se ha creído conveniente plantear la siguiente interrogante: 

¿Cómo se debería valorar el grado de punibilidad en el tipo penal del 

delito de homicidio simple en la legislación peruana? 

 

HIPÓTESIS 

Si el delito de homicidio simple se encuentra regulado en el artículo 106 

del código penal peruano, entonces resultaría necesario una 

modificación en la pena, a efectos de realizar una idónea subsunción del 

grado de punibilidad.  

 

OBJETIVOS 

Los objetivos del presente trabajo son los siguientes: 

Objetivo general 

- Valorar el grado de punibilidad en el tipo penal del delio de 

homicidio simple en la legislación peruana 

Objetivos específicos 

- Analizar el tipo penal del delito de homicidio simple en el Perú. 
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- Comparar el grado de punibilidad del delito de homicidio simple 

como otras agravantes del delito de homicidio. 

- Analizar la valoración del grado de punibilidad en el tipo penal del 

delito de homicidio simple en la legislación peruana 

contemporánea. 

- Proponer una ley que modifique el grado de punibilidad en el tipo 

penal del delio de homicidio simple en la legislación peruana 

contemporánea.  
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II. DESARROLLO 

Marco teórico 

La presente investigación tiene antecedentes a nivel internacional, 

nacional y local, mismos que consisten en noticias, artículos de revista, 

proyectos de investigación y tesis; con el fin de poder dar una visión 

previa del trabajo de investigación que estamos realizando. 

 

A nivel internacional, podemos mencionar los siguientes trabajos de 

investigación ligados al tema en desarrollo:  

 

- Palladino (2017), sobre la punibilidad y el delito, señala que: 

 

La Punibilidad como elemento del delito, se refiere a aquella 

conducta sobre la que existe la posibilidad de aplicar una 

sanción o una pena, desde el punto de vista jurídico. Ya que ni 

siempre; ni ante cualquier delito es aplicable una pena; el 

elemento de la punibilidad define justamente, la posibilidad de 

que una pena sea aplicada, y de ahí la importancia del estudio 

de la punibilidad y el delito (s.p). 

 

- Rodríguez (2010) sobre la punibilidad señala: 

 

El término punibilidad, por su parte, suele ser entendido, ya 

como posibilidad abstracta de imponer un castigo, ya como 

posibilidad concreta de aplicarlo. En el primer sentido, alude al 

delito y a la pena en su momento normativo, esto es. Como 

instituciones estrictamente jurídicas. En el segundo. En 

cambio, hace referencia al hecho delictivo y a la sanción en un 

plano fáctico, es decir, como fenómenos que se materializan en 

el mundo real (p.362). 

 

- Mendes (2004) señala sobre el tema ya antes mencionado: 
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La punibilidad desempeña un importante papel como categoría 

inesencial al concepto del delito, en la que tienen lugar 

consideraciones ajenas a lo injusto culpable que, sin embargo, 

deben en algunas ocasiones excepcionales condicionar la 

imposición de la pena en su totalidad o fundamentar la 

atenuación de la misma (s.p). 

 

Asimismo, a nivel nacional se tienen las siguientes investigaciones ligadas 

al tema en desarrollo: 

- Seminario (2018) señala sobre el homicidio   

Es una conducta reprochable, es decir típica, antijurídica y por 

regla general culpable (excepto en casos de inimputabilidad, 

donde no se es culpable, pero si responsable penalmente) que 

consiste en atentar contra el bien jurídico de la vida de una 

persona física (p. 8).  

- Camignani citado en Seminario (2018) define al homicidio como  

La muerte al hombre por otro hombre injustamente perpetrada, 

es decir que se incluye el elemento de la antijuridicidad que 

está en toda definición de delito. De esta manera, la voz 

homicidio se emplea en un sentido amplio, es decir 

comprendiendo todas sus modalidades (p. 15).  

- Peña cabrera (2013) menciona que:   

La muerte causada por otra persona gira en torno al homicidio 

en estricto sensu, es decir, a la producción de la muerte sin la 

concurrencia de circunstancias típicamente relevantes que 

originan una personalidad atenuada o agravada (homicidio 

culposo, asesinato, parricidio, etc.). En este sentido la vida 

humana independiente es el bien jurídico tutelado y el principal 

de una sociedad (p. 373).  
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A nivel local, tenemos el siguiente trabajo de investigación que identifica 

la problemática que hemos planteado: 

- Ruiz (2019) sobre el homicidio refiere lo siguiente: 

El Homicidio ha sido, históricamente, una constante invariable 

del derecho penal; en el antiguo derecho, el homicidio fue 

identificado, lingüísticamente, con la voz parricida, la cual, con 

el tiempo, ha ido variando, no solo en el sentido del término, 

sino es su propia noción y significación (p. 22). 

-  Villegas (2020) sobre el bien jurídico protegido en el delito de 

homicidio: 

 

Por lo tanto, cuando nos referimos en específico al bien jurídico 

denominado vida, podemos entender que es el bien más 

importante, no solo por lo que significa, sino por lo que del 

desencadena los demás bienes jurídicos que se deben 

proteger. Por ello, surge la necesidad que el Ordenamiento 

Jurídico vele por los intereses de las personas vulnerables ante 

la situación de peligro en la que se puedan encontrar (p. 38) 

 

Datos y hallazgos más importantes y relevantes 

Nuestra legislación penal no es ajena a la protección debida de la vida, 

a través del tipo penal base de homicidio; de acuerdo a diversos 

doctrinarios e investigadores, el homicidio consiste en: 

HOMICIDIO  

Cortez y Hernández citados en Hiroshi (2018) mencionan qué era lo que 

significaba el homicidio en la antigüedad:  

Entre los hebreos, el homicidio voluntario tenía pena de muerte. 

Por las leyes de Moisés, ésta se cumplía apedreando o 

decapitando al acusado, aserrándole el cuerpo o tirándole 
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metales calientes en la boca. En Atenas se castigaba este 

delito con la muerte, exilio, confiscación de bienes y privación 

de los derechos religiosos y políticos. La tentativa se 

sancionaba con destierro y confiscación y el homicidio 

involuntario tenía un año de destierro y el envenenamiento 

pena de muerte, aunque la víctima no falleciera de inmediato 

(p. 11).  

Abasolo (2016) menciona que: “El homicidio es una conducta compleja, 

pero es también un delito, que tiene una respuesta policial y judicial. La 

meta de la investigación es profundizar en el conocimiento de los 

factores causales para avanzar en la gestión” (p. 21).  

Silva (2010) aclara el siguiente punto:  

El delito contra la vida humana por excelencia es el homicidio, 

pero también hay otros tipos penales que coinciden en la 

protección de este bien jurídico. En realidad existen numerosas 

figuras delictivas donde el bien “vida” tiene relevancia y, no 

obstante, normalmente no se incluyen entre aquellas que 

especialmente la protegen (p. 8).  

Betancourt citado en Vargas (2020) nos otorgan un concepto más claro 

sobre el homicidio en general:  

El delito de homicidio se ha castigado severamente en el 

transcurso de la historia, ya que atenta contra el bien más 

preciado de la persona. Una de las primeras referencias que 

existen es la Ley del Talión, practicada por los hebreos, griegos 

y babilonias, que mencionaba: “vida por vida, ojo por ojo, diente 

por diente”. En Roma, en el periodo del rey Numa Pompilio, se 

redactaron leyes en las que se menciona el homicidio de 

hombres libres y ciudadanos, siendo la pena de muerte el 

castigo de tal delito. El homicidio de siervos no se consideraba 
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en la legislación hasta el periodo de Justiniano y Constantino 

(p. 22).  

Cabrejos (2018) afirma que:  

En el homicidio se tutela la vida humana ajena. Pues debemos 

tener presente que la vida humana, no solo es necesaria para 

la existencia del individuo como centro de interferencia 

intersubjetiva, sino es fundamento insustituible de la 

colectividad y la organización jurídica – política. La vida es la 

base física y bio – psíquica imprescindible en la construcción 

de la noción jurídica de la persona; por lo que al brindarse 

protección se tutela también a esta, aun cuando se tenga 

presente y reconozca la diversa definición civilista y su 

construcción eminentemente normativa (p. 26).  

Marchiori citado en Guaita y Navarrete (2005), realiza un aporte 

importante a la definición de homicidio de manera general:  

El homicidio como el suceso que hace referencia a la muerte 

de un ser humano producida por otro, implica consecuencias 

de carácter irreversibles para todos los involucrados. Por un 

lado, para la víctima refiere perder su derecho a la vida; 

mientras que para la familia y para el autor significa aprender a 

vivir con una situación negativa en su historia vital, pues será 

una experiencia que los afectará directamente en la forma que 

tienen de relacionarse y vivir en el mundo (p. 4) 

Dejando de lado la definición de “homicidio”, se ha creído conveniente 

mencionar la manera en la que diversos países del mundo condenan 

este acto delictivo. Ergo, iniciaremos con nuestros países vecinos. 

Ante lo mencionado anteriormente, Bustos citado en Guaita y Navarrete 

(2005) hace mención de lo siguiente: “El Código Penal Chileno (1980) 

no entrega una definición del delito de homicidio, limitándose a señalar 
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sólo su elemento material al decir que lo comete ‘el que mate a otro’” (p. 

4).  

De igual manera, las autoras Guaita y Navarrete (2005) continúan con 

su investigación haciendo mención de los siguientes casos:  

En Chile se reconocen dos casos jurídicamente documentados: 

Julio Pérez Silva (1964 –). El 2002 se autodenomina como ‘El 

Psicópata de Alto Hospicio’. Descrito por sus conocidos como 

un sujeto tranquilo, callado e introvertido. En sus momentos 

libres secuestra, viola y mata a niñas entre 13 y 17 años, 

pertenecientes al mismo sector geográfico en el que habita. Le 

son atribuidas alrededor de 12 homicidios a menores. 

Actualmente, cumple condena en la cárcel de Iquique (p. 13).  

Teniendo como base al código chileno, Cajas (2020) refiere que 

El Código Penal chileno (2011) tipifica el delito de homicidio en 

el Título VIII denominado: Crímenes y simples delitos contra las 

personas, cuyo bien jurídico protegido es la vida. En el artículo 

391 se preceptúa este delito en su forma simple, tipificado 

como el que mate a otro, siempre que no concurran en el hecho 

los actos que corresponden al delito de femicidio, previsto en el 

artículo 390 (p. 30).  

Dando por finiquitado el homicidio en Chile, continuaremos mencionando 

a aún país con un alto índice de homicidios, como lo es México.  

Ante ello, Meneses y Quintana (2016) mencionan ciertos motivos de 

investigación que se dan México frente al homicidio:  

Consideramos que la capacidad del ministerio público para 

determinar los motivos del homicidio representa una buena 

manera de aproximarnos al grado de investigación criminal. Se 

parte de la premisa de que un asunto en que se ha determinado 

el motivo, permite que el fiscal o ministerio público envíe el 
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expediente completo ante la autoridad judicial, mientras que lo 

contrario ocurre cuando no hay un nivel satisfactorio de 

investigación (p. 307).  

Asimismo, Suing (2011) refiere que:  

La legislación punitiva mexicana según podemos constatar en 

las normas citadas de su Código Penal, sanciona el homicidio 

simple intencional, siempre que no tenga prevista una sanción 

especial establecida en el mismo código, hasta con 24 años de 

pena privativa libertad, para la aplicación de las sanción se 

establece la observancia de ciertas condiciones o 

circunstancias especiales de la comisión del acto, por ejemplo, 

se observará el carácter de la lesión a causa de la cual se ha 

producido la muerte del sujeto (p. 50).  

Asimismo, se procederá a hablar sobre el homicidio en Ecuador, siendo 

un país vecino de Perú. 

Por ende, Vidal (2007) nos comenta lo siguiente sobre el homicidio:  

El homicidio ha sido considerado como un delito que provoca 

gran alarma social por los efectos y consecuencias que induce 

a distintos niveles, sobre todo en el ámbito familiar; esta se 

considera como la principal razón para que el Derecho Penal 

sea motivo de preocupación de tratadistas, legisladores, jurista, 

magistrados, catedráticos e investigadores (p. 8).  

De igual forma, brinda la siguiente concepción: El homicidio es un claro 

indicador de violencia e inseguridad de un país. El Estado es el 

encargado de mantener el control social, valiéndose del Derecho penal, 

a través del establecimiento de sanciones como la privación de libertad 

(p. 2).  

La realidad por la que atraviesa Ecuador, según Suing (2011) es la 

siguiente 
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Por lo menos un 14% de las muertes violentas que suceden en 

Ecuador cada año se dan a manos de asesinos a sueldo, 

aduciendo que el problema del sicariato no ha recibido la 

importancia que merece, en particular por parte de la Policía; el 

informe concluye diciendo que si bien el Gobierno ha tomado 

medidas para solucionar el grave problema, está muy claro que 

la tasa de resolución de este tipo de casos sigue siendo 

demasiado baja, considerando que en algunos casos un sicario 

mata a su víctima por veinte dólares (p. 5).  

 

De igual manera, Suing (2011) sigue manifestando:  

De acuerdo con el Código penal ecuatoriano en su Art. 449.- El 

homicidio cometido con intención de dar la muerte, pero sin 

ninguna de las circunstancias detalladas en el artículo 

siguiente, es homicidio simple y será reprimido con reclusión 

mayor de ocho a doce años (p. 54).  

Un país de vital importancia sería Bolivia, quién también tipifica el delito 

de homicidio y el de homicidio simple.  

Es por ello, que Cajas (2020) menciona el código boliviano para un mejor 

entendimiento:  

La norma penal boliviana tipifica el delito de homicidio simple 

en el artículo 251 como el que mate a otro, prevé una pena de 

presidio de cinco a veinte años. En el propio artículo se 

establece el supuesto de que si la víctima resulta ser una niña, 

niño o adolescente la sanción es más severa, está prevista 

entre diez a veinticinco años. Como se aprecia el sujeto activo 

de este delito, puede ser cualquier persona. Sin embargo, 

existe distinción en cuanto al sujeto pasivo, que tal como se 

plantea en la primera parte puede ser cualquier persona, 
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mientras que al final del párrafo se refiere a un infante o 

adolescente. Por su lado, el artículo 252 prevé el delito de 

asesinato y para su configuración asume supuestos que son 

parte del homicidio agravado en otras legislaciones como 

como: Chile y Colombia, no existiendo este tipo penal en Bolivia 

(p. 34).  

El autor Cajas (2020) ya mencionado con anterioridad, continúa 

refiriendo:  

A los efectos de impugnar sentencias condenatorias, en Bolivia 

de conformidad con el Código de Procedimiento Penal (1999) 

existen los recursos de apelación, casación y revisión. Tal 

como establece el artículo 50 de la norma es la Corte Suprema 

de Justicia, el órgano competente para conocer de la 

substanciación y resolución de los recursos de casación y 

revisión de sentencia condenatoria ejecutoriada. 

Finalizando con Bolivia, haremos mención al grado de punibilidad del 

delito de homicidio en la legislación colombiana. 

Es así que, Cajas (2020) hace referencia a la norma penal de Colombia, 

manifestando que.  

“El Código Penal de Colombia tipifica en el artículo 103, el tipo 

penal de homicidio simple, de la misma manera que en los 

restantes países. Sin embargo, prevé penas más severas que 

las restantes legislaciones penales.” El que matare a otro, 

incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco (25) años” (Ley 

599. Código Penal de Colombia 2000, 163). El delito de 

homicidio, según el Código Penal de Colombia (2000), se 

agrava de acuerdo con las circunstancias previstas en el 

artículo 104 cuya pena prevista es de 25 a 40 años de prisión 

cuando: tiene lugar en la persona del cónyuge, o el compañero 

permanente, la madre o padre de familia, aunque no vivan bajo 
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el mismo techo, en los ascendientes o descendientes de los 

padres, los hijos adoptivos; y todas aquellas personas que de 

forma permanente integran la unidad doméstica. Igualmente, el 

hecho del homicidio, tanto para preparar como para facilitar o 

consumar otro hecho punible; al igual que para ocultarla, 

garantizar su producto o la impunidad, ya sea para sí o para los 

copartícipes” (p. 39).  

Cajas (2020) continúa mencionando a Colombia y el homicidio:  

Por otro lado, el artículo 104 prevé otras agravantes como que 

el homicidio tenga lugar por medio de las conductas previstas 

en el Capítulo II del Título XII y en el Capítulo I del Título XIII, 

concernientes a los tipos penales de concierto para delinquir, 

terrorismo, amenazas e instigación. También cuando media 

precio, promesa de pago, está presente el ánimo de lucro o por 

otra causa o motivo abyecto o fútil. También cuando se vale de 

actividad de inimputable y se realiza con sevicia (p. 40).  

Ante lo dicho por Cajas, se suma Suing (2011) haciendo alusión a datos 

estadísticos para demostrar y reforzar su opinión:   

Según estadísticas, en Latinoamérica Colombia aparece 

liderando la mayor tasa de homicidios, ocupando también uno 

de los 10 primeros lugares en el índice de inequidad, pobreza 

y desempleo urbano y juvenil; le sigue El Salvador, que 

aparece en segundo lugar en la tasa de homicidios y surge sólo 

entre los 10 primeros lugares en el índice de pobreza; 

Venezuela, que se ubica en el tercer lugar de la tasa de 

homicidios, irrumpe entre los 10 primeros en corrupción, 

urbanismo, desempleo urbano y juvenil; Brasil, ubicado en 

cuarto lugar en la tasa de homicidios, emerge entre los 10 

primeros lugares en inequidad, urbanización, desempleo 

urbano y juvenil; Guatemala, que es el quinto país con la mayor 
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tasa de homicidios, se manifiesta entre los 10 primeros lugares 

en corrupción, inequidad y pobreza (p. 4).  

                 CLASES DE HOMICIDIO  

El delito de homicidio lo encontramos en la parte especial del Código 

Penal de 1991. Estos están de manera específica regulados en el 

capítulo I, del título I “Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud” del libro 

segundo. Particularmente, se hará mención de dos tipos: El delito de 

homicidio simple y el homicidio culposo.  

HOMICIDIO SIMPLE  

Como sabemos la vida, la reputación y la libertad son inherentes al 

hombre, es por ello que es de suma importancia la protección de este 

derecho, estas cualidades no son exclusivamente las que atañen a la 

integridad física, sino que este se vería afectado si es vulnerado.  

Es así que, Suing (2011) hace alusión a lo siguiente:  

Lo que le caracteriza a este tipo, es la intención de dar muerte 

es decir la concurrencia del dolo, intensión que se presume 

legalmente; “la intención de matar puede resultar en un 

momento imprevisto, en el paroxismo de la cólera, en un 

momento pasional, sin que con anterioridad se haya pensado 

en ello, así como de la deliberación hasta la premeditación (p. 

23).  

Según Bejarano Luján (2017) el homicidio es lo siguiente: 

El homicidio es la muerte que una persona ocasiona a otra sin 

que medie ninguna circunstancia específica de agravación a 

atenuación (…) como el delito es siempre una acción humana,  

resulta superfluo agregar que el homicidio es la muerte 

cometida por un hombre, el sujeto activo del homicidio simple 

puede ser cualquier persona, siempre y cuando sea 
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jurídicamente responsable y no tenga vínculos de parentesco 

con el sujeto pasivo exigidos en el parricidio (ascendiente, 

descendiente cónyuge o concubino). El sujeto pasivo puede ser 

cualquiera que no tenga vínculos de parentesco con el sujeto 

activo (p. 5). 

Según Peña Cabrera (2013): 

El homicidio el tipo base que se encuentra previsto en el art. 

106 (Código Penal peruano), que importa la modalidad simple 

de homicidio cuya realización típica viene determinada por 

matar que ejecuta el autor, eliminando al sujeto pasivo del 

delito, cuando cesan irreversiblemente sus funciones 

cerebrales, esto es de un aspecto objetivo y de un aspecto 

subjetivo, el dolo directo y/o dolo eventual quiere decir, que el 

autor debe dirigir su conducta conociendo de forma virtual el 

riesgo concreto que es de entraña para la vida de la víctima y 

que finalmente se concretice en un resultado lesivo (…) (pp. 

55-56). 

Según Gálvez García & Bautista Manosalva (2018), “el hecho delictivo 

con el objetivo de acabar con la vida de una persona. Puede ser 

cometido por acción u omisión o no llegar a consumarse, realizándose 

en grado de tentativa” (p. 19). 

Por su parte, Ezaine Chávez (1989), refiere que el homicidio “es la 

privación de la vida de una persona, causada por otra u otras personas” 

(p. 50); asimismo Chirinos Soto (2004), indica que “para lograr una 

noción cabal del concepto, es indispensable precisar otro elemento, cual 

es la ilicitud del acto, toda vez que es posible la ocurrencia de homicidios 

ilícitos, como el que aplica el verdugo al condenado a muerte” (p. 70). 

Sotero (2020) precisa lo siguiente sobre homicidio simple:  
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El delito de homicidio simple conforme a lo regulado en el 

Código Penal regula una pena privativa de libertad no menor 6 

ni mayor de 20 años; en esa misma comparación el delito de 

robo agravado de acuerdo al texto adjetivo la pena libertad 

privativa no menor de 12 ni mayor de 20 años, razón por la cual 

existe una diferenciación entre la protección del bien jurídico 

vida y el bien jurídico patrimonio, el cual al realizarse una 

interpretación de ponderación de derecho reconocido por el 

Tribunal Constitucional, significa que cualquier atentado contra 

la vida debe ser sancionado con una pena mayor que el delito 

de robo (p. 9). 

Navarro (2018) hace la siguiente afirmación:  

Que es aquel en el cual no se han encontrado elementos de 

premeditación (la consideración de matar previa al hecho), 

alevosía (o la actitud perversa y agravante a la hora de cometer 

el crimen), ventaja (poner en inferioridad al individuo a matar) y 

la traición (p. 10).  

 

Asimismo, Navarro (2018) continúa mencionando:  

Se configura cuando un ser humano, con dolo o intención pone 

fin a la vida de otro ser humano, sin que se configuren las 

circunstancias que la ley prevé para atenuar la figura, o 

agravarla. Es un delito que requiere un resultado material: la 

muerte de una persona ya nacida, distinta del autor del hecho, 

pues de lo contrario se trataría de un suicidio, salvo que se lo 

haga mediando coacción por parte de un tercero, que sería el 

homicida. Puede ser ocasionada por acción, por ejemplo, 

dispararle a alguien con un arma de fuego, u omisión, no darle 

de comer a un niño a su cuidado (p. 11).  
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Pandia (2020) brinda una concepción del homicidio simple a lo largo de 

la historia:  

El homicidio simple o mejor entendido como la muerte 

provocada a un ser humano por otro semejante, generalmente 

de manera violenta. A lo largo de la historia de la humanidad 

este delito es muy recurrente y se han presentado sin 

excepción desde el inicio de la humanidad, tal es el caso del 

fratricidio de Caín y Abel que está rememorado en la Biblia, 

asimismo podemos decir que las grandes civilizaciones de la 

antigüedad no han sido ajenas a este delito, como 

Mesopotamia, Egipto, Grecia y entre ellas podemos recalcar a 

la famada Roma, el homicidio en sus inicios era conocido con 

la voces latinas como el parricidum y el perduellio, sin embargo 

por diversos motivos se la denomino como el homicidium 

siendo este el termino u origen más conocido del homicidio (p. 

4). 

Mommsem citado en Pandia (2020) refiere lo siguiente:  

Se puede distinguir seis clases de homicidio simple, que eran 

considerados en la legislación romana y tenían el componente 

común entre ellos era poner en peligro la vida de algún ser 

humano o atentar contra ella con el propósito de ponerle fin, 

estos tipos de homicidio en su mayoría se encontraban 

reguladas a través de la ley Cornelia contra los sicarios y 

envenenadores, con excepción de la quinta (p. 17).  

 

Cajas (2020) menciona como se tipifica el homicidio simple en la 

legislación boliviana: 

La norma penal boliviana tipifica el delito de homicidio simple 

en el artículo 251 como el que mate a otro, prevé una pena de 
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presidio de cinco a veinte años. En el propio artículo se 

establece el supuesto de que si la víctima resulta ser una niña, 

niño o adolescente la sanción es más severa, está prevista 

entre diez a veinticinco años. Como se aprecia el sujeto activo 

de este delito, puede ser cualquier persona. Sin embargo, 

existe distinción en cuanto al sujeto pasivo, que tal como se 

plantea en la primera parte puede ser cualquier persona, 

mientras que al final del párrafo se refiere a un infante o 

adolescente (p. 14).  

Cantú citado en Guzmán (2018) hace referencia a lo siguiente:  

La Constitución Carolina de l523 castigaba el homicidio simple, 

que ella llamaba cometido por resolución instantánea, con la 

decapitación, y al calificado, que era el premeditado, con el 

suplicio de la rueda o tenazas. Carpzovio limitó el suplicio al 

homicidio con fin de lucro (Practica Criminalis), excediendo, si 

se quiere, la labor del intérprete, pero suavizando la penalidad 

(p. 13).  

Alarcón citado en Camacho (2017) brinda una concepción del delito de 

homicidio simple:  

Como el delito es siempre una acción humana, resulta 

superfluo agregar que el homicidio es la muerte cometida por 

un hombre, el sujeto activo del homicidio simple puede ser 

cualquier persona, siempre y cuando sea jurídicamente 

responsable y no tenga vínculos de parentesco con el sujeto 

pasivo exigidos en el parricidio (ascendiente, descendiente 

cónyuge o concubino). El sujeto pasivo puede ser cualquiera 

que no tenga vínculos de parentesco con el sujeto activo (p. 5). 

Gálvez y Bautista (2018) hacen referencia al homicidio simple en Costa 

Rica:  
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 El Código Penal costarricense considera al Homicidio simple: 

“Quien mate a una persona, será sancionado con pena de 

prisión de ocho a quince años”. Para el Homicidio calificado 

agravado, establece: “Será sancionado con pena de prisión de 

quince a veinticinco años quien mate a su ascendiente, 

descendiente, o hermano por consanguinidad o afinidad; a su 

cónyuge, a la persona con quien haya convivido en análoga 

relación; a la persona que se encuentre bajo su cargo, custodia 

o protección” (p 39).  

Ortega citado en Guevara (2018) refiere que:  

El homicidio es la intención de dar la muerte a través de la 

acción u omisión de un ser humano que causa la muerte 

violenta e injusta de otro ser humano, es simple porque no 

requiere ninguna circunstancia, requisito o modalidad 

adicional, ya que si concurrieran cualquiera de estos elementos 

ya no estaría bajo la modalidad de homicidio simple (p. 38).  

De acuerdo con Silva (2010) en Chile, el homicidio se configura de la 

siguiente forma:  

El Código Penal no define el homicidio, sino que se limita a 

configurarlo en el artículo 391, al señalar la acción típica que lo 

integra (matar a otro) y la sanción que le impone. Como es una 

noción tan escueta, incluso podría inducir a pensar que en 

nuestra legislación el homicidio es un delito calificado por el 

resultado (p. 10).  

 

Paredes (s/f) menciona los siguiente en su artículo denominado “La 

figura del homicidio en la legislación peruana”: 

Se explica porque circunscribe la hipótesis de la muerte 

acusada “a otro, sin la concurrencia de expresas condiciones 
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especiales de atenuación o agravación que sirven a la ley 

sustantiva para concretar y construir otras figuras delictivas 

(homicidio culposo, asesinato, parricidio, etc.). La voz homicidio 

deriva del latín “homicidium”, de la palabra “homo” “caudue”, 

que significa de acuerdo al diccionario de la Real Academia de 

la Lengua Española, la muerte causada a una persona por otra, 

por lo común la ejecutada ilegítimamente y con violencia. 

SOLER; define como la muerte de un hombre sin que medie 

ninguna causa de calificación o privilegio” (s/p).  

Alarcón citado en Camacho (2017) refiere lo siguiente:  

 El delito resulta ser siempre una acción humana, asimismo es 

necesario agregar que el homicidio es la muerte cometida por 

un hombre, el sujeto activo del homicidio simple puede ser 

cualquier persona, siempre y cuando sea jurídicamente 

responsable y no tenga vínculos de parentesco con el sujeto 

pasivo exigidos en el parricidio (ascendiente, descendiente 

cónyuge o concubino). El sujeto pasivo puede ser cualquiera 

que no tenga vínculos de parentesco con el sujeto activo (p. 5).  

Según Cantú citado en Hinostroza (2020) mencionan que:  

La Constitución Carolina de l523 castigaba el homicidio simple, 

que ella llamaba cometido por resolución instantánea, con la 

decapitación, y al calificado, que era el premeditado, con el 

suplicio de la rueda o tenazas. Carpzovio limitó el suplicio al 

homicidio con fin de lucro (Practica Criminalis), excediendo, si 

se quiere, la labor del intérprete, pero suavizando la penalidad 

(p. 37).  

Gálvez y Bautista (2018) mencionan lo siguiente respecto al tema ya 

antes mencionado en Italia:  
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En Italia se tipifica de manera independiente el homicidio 

simple del homicidio calificado, cabe señalar que no existe una 

denominación como tal, sino que se tipifica como 

“circunstancias agravantes” estableciéndose la pena máxima el 

presidio perpetuo para tal hecho. Al igual que los códigos 

penales estudiados anteriormente, se establecen como 

calificantes las situaciones que se ocasiona la muerte de un 

ascendiente o descendente, lo que diferencia del nuestro, que 

lo considera como parricidio. Un punto interesante es que, en 

el código penal italiano subsistente la figura del “infanticidio” y 

el “abandono” tipificaciones que representan un 

reconocimiento a la “posición de garante”. Por otro lado, la 

asociación para delinquir constituye una circunstancia 

agravante, lo que responde a la historia de la sociedad italiana 

en relación a la fuerte presencia de mafias (p. 34).  

Cajas (2020) menciona lo siguiente respecto a la legislación colombiana:  

El Código Penal de Colombia tipifica en el artículo 103, el tipo 

penal de homicidio simple, de la misma manera que en los 

restantes países. Sin embargo, prevé penas más severas que 

las restantes legislaciones penales.” El que matare a otro, 

incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco (25) años” (Ley 

599. Código Penal de Colombia 2000, 163). El delito de 

homicidio, según el Código Penal de Colombia (2000), se 

agrava de acuerdo con las circunstancias previstas en el 

artículo 104 cuya pena prevista es de 25 a 40 años de prisión 

cuando: tiene lugar en la persona del cónyuge, o el compañero 

permanente, la madre o padre de familia, aunque no vivan bajo 

el mismo techo, en los ascendientes o descendientes de los 

padres, los hijos adoptivos; y todas aquellas personas que de 

forma permanente integran la unidad doméstica (p. 39).  

Siccha citado en Ramírez (2020) menciona al homicidio simple: 
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La concurrencia de los elementos constituidos y diferenciados 

por el homicidio simple, ligados a las actitudes psicológicas; las 

que actúan en concordancia con el animus necandi, siendo el 

agente que alienta la maldad o perversidades, la mayor pena 

privativa de la libertad se asienta a la culpabilidad de los 

agentes activos de la muerte (p. 45).  

Guevara (2013) nos proporciona la siguiente información  

En resumen, nosotros definimos al homicidio simple como “el 

acto por el cual se causa la muerte de una persona por otra, sin 

que medie circunstancia alguna de agravación o atenuación”. 

El bien jurídico protegido es la vida humana, que constituye el 

bien más preciado del hombre y de la sociedad, con valor 

supremo otorgado por la Constitución Política del Perú al 

señalar que la persona es el fin supremo de la sociedad y del 

Estado (artículo 1° y 2° inc. 1 de la Constitución) (p. 18).  

Rodríguez (2009) otorga la siguiente concepción sobre el tema antes 

mencionado:  

Desde el punto de vista etimológico, la palabra homicidio es 

una derivación del latín hominum ucciderre. Desde el punto de 

vista de nuestra legislación, define el delito de homicidio como: 

la muerte de una persona causada por otra; tal definición la 

obtuve del Artículo 123 de nuestro Código Penal, que es un tipo 

básico de mera descripción objetiva. Otros códigos de países 

latinoamericanos se refieren al homicidio como: el Código 

Penal argentino establece “el que matare a otro”, el brasileño: 

“matar a alguien”, el uruguayo: “dar muerte a una persona con 

intención de matar”, se involucra en este último, el elemento 

subjetivo, lo mismo que en el venezolano que se refiere al 

homicida como el que intencionalmente haya dado muerte a 

alguna persona (p. 32).  
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Prado citado en Pandia (2020) nos da un alcance de la situación actual 

por la que atraviesa nuestro país, en el ámbito del homicidio:  

En el caso de nuestro país, como ya sabemos el delito de 

homicidio suele ser que más incidencia tiene y es por eso que 

se encuentra regulada en varios de los reglamentos vigentes 

uno de ellos es la constitución política en el cual podemos ver 

que este protege al bien jurídico del homicidio en el artículo 1 

en el cual indica que todos sin excepción alguna tiene derecho 

a la vida ya que este es el derecho principal o necesario para 

que puedan proceder o la persona mediante este derecho 

pueda hacer uso los demás derechos. Sumado a esto podemos 

ver que en el artículo 5 del código civil también se hace 

referencia al bien jurídico del homicidio indicando que la vida 

es un derecho ineludible. Asimismo, podemos encontrarlo 

también el nuestro código penal en el cual nos indica la sanción 

o la penalidad que tiene este delito esto se en el artículo 106 

(p. 23).  

                 Bien jurídico protegido  

De acuerdo con Niño citado en Gálvez y Bautista (2018), menciona que 

el bien jurídico del homicidio simple es el siguiente:  

Los bienes jurídicos son tales no porque el legislador los 

considere merecedores de protección jurídica, sino porque, son 

en sí, presupuestos indispensables para la vida en común” 

(Hurtado, 1987, p. 39). Aquella definición de bien jurídico debe 

ser complementada con la estimación que debe de tener el bien 

jurídico esto es “la propia relación de disponibilidad que, 

respecto de ciertos objetos, reconoce y garantiza el orden 

normativo (p. 20).  

Zafforoni citado en Vidal (2007), hace mención al bien jurídico como el 

interés de la persona  
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Penalmente es entendido como la relación de disponibilidad de 

una persona con un objeto, protegido por el Estado. Que revela 

su interés mediante normas que prohíben determinadas 

conductas  que lo afectan, las que se expresan con la 

tipificación de esas conductas (p. 59).   

Ergo, con lo mencionando anteriormente Vidal (2007) continúa refiriendo 

lo siguiente a modo de conclusión propia:  

Para hablar de bien jurídico es requisito el Ius necessitatis o 

llamado también como la “condición necesaria” misma que será 

tomada como un límite y no como un nuevo instrumento para 

la calificación y valoración de las conductas tomando 

nuevamente un ejemplo del tratadista Mir Puig quien al referirse 

al caso del tabaco no niega que la salud pública es un interés 

colectivo que afecta a cada individuo, pero se tiene que exigir 

un determinado grado de lesividad individual para que importe 

al Derecho Penal, y, esta protección penal dependerá también 

de esa lesividad y hasta ahora no se ha creído que el alcohol o 

el tabaco afectan suficientemente a la salud como para 

criminalizar su venta o su consumo (p. 61).  

Otro punto importante, es el que menciona Pandia (2020) en su trabajo 

de investigación, refiriendo lo siguiente:  

En este tipo de delito el bien jurídico protegido es la vida 

humana, que se comprende según nuestro sistema desde el 

momento del parto hasta la muerte de la persona, su protección 

está determinada en el apartado uno de la constitución política 

del Perú, “La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado”. De la 

misma forma, también está protegida por el apartado dos de la 

constitución política del Perú, la vida se resguarda de modo 

incondicional, independientemente de la apreciación general 

que este alcance y de la colaboración de la persona esto siendo 
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consciente de sus actos. Cabe recalcar que la vida es el bien 

supremo de la persona y uno de los derechos fundamentales y 

básicos para que la persona pueda dar ejercicio o gocé a los 

demás derechos humanos, es por esta razón que la vida 

humana es un bien imprescindible para el hombre (p. 25).  

Silva (2010) brinda su concepción sobre el bien jurídico protegido en un 

homicidio: 

El delito contra la vida por excelencia es el homicidio, el bien 

jurídico protegido es la vida en el sentido estricto del término, 

es decir, en la protección frente a ataques dirigidos a provocar 

la muerte de otra persona, y aún más habría que especificar 

que si bien existen otras figuras que protegen de igual forma 

este bien jurídico, se trata de figuras especiales que en 

términos amplios y generales también serían homicidios, como 

son el parricidio, como la forma más grave de homicidio, el 

infanticidio y el aborto que protege el producto de la 

concepción, es decir una vida en formación, pero que se 

encuentran tipificados en forma independiente (p. 3).  

Por último, Donna citado en Del Lourdes (2015) menciona que:  

El bien jurídico que es la vida humana se concreta en la 

existencia de todo hombre y por ende es el objeto de la acción 

del homicidio. Es habitual que no se proponga una definición 

de lo que se entiende por vida humana porque ello resulta 

obvio, por ende será abarcada por la protección toda formación 

humana, aunque sea monstruosa (p.13).  

                 Tipo objetivo del homicidio simple 

a) Sujeto activo:  

El reconocido autor Buompadre (2013), menciona al sujeto activo del 

delito de homicidio simple, afirmando lo siguiente:  
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Puede ser cualquier persona, con vida independiente. Pero, 

debe tratarse de una persona distinta al autor; la expresión “a 

otro” a que hace referencia el art. 79 lo dice claramente; quien 

no mata a otro sino a sí mismo no realiza el tipo de homicidio, 

se suicida y, como no existe en nuestro derecho una figura que 

tipifique el suicidio, la conducta es indiferente para el derecho 

(p. 10).  

Un aporte importante para identificar el sujeto activo dentro del delito de 

homicidio simple, es el que hace Pandia (2020):  

“En este caso podemos decir que el sujeto activo puede ser 

cualquier persona natural que le provoque la muerte a otro ser 

humano, también podemos reconocer al sujeto activo por 

medio de lo que indica el tipo penal que no dice que al momento 

de que se comience la composición o la redacción con el 

termino el que (…), en el caso que este sea el caso podemos 

deducir que el agente del delito en cuestión es cualquier 

persona natural, sin embargo existe una excepción en el caso 

de que el agente sea una persona jurídica, las razones son que 

como bien sabemos la personas jurídicas son entidades 

institucionales y por tanto estas no pueden agredir o atentar 

contra la existencia de una persona a menos que sea el caso 

de que uno de sus representantes lo haga pero este ya sería 

una persona jurídica y por tanto la persona jurídica no puede 

ser sujeto activo. Sumando a esto podemos recalcar que la 

persona para ser el autor de un hecho criminal no 

necesariamente tiene que contar con alguna facultad o 

capacidad especial para ponerle fin a la vida una es por eso 

que se indica que cualquiera puede serlo, ya sea de forma 

directa es decir actuando el mismo con la intención de matar o 

de manera indirecta por medio de terceras personas” (p. 26).  

b) Sujeto pasivo:  
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Dentro de la tipicidad objetiva, también contamos con el sujeto 

pasivo, por ende, Pandia (2020) menciona que:  

El sujeto pasivo puede ser cualquier ser humano, en otras 

palabras, cualquier individuo desde el momento en el que 

empieza a percibir la vida, es decir desde su nacimiento, no 

necesariamente requiere que la persona que va a ser el sujeto 

pasivo, posea condiciones especializadas ya sea como la 

edad, si es hombre o mujer, raza, por razones de ser ciudadano 

nacional o extranjero, o la condición de mente, es decir que 

para ser sujeto pasivo lo único que se requiere es ser un 

hombre viviente. Asimismo, al prescribir el tipo penal la 

expresión "(...) a otro" podemos comprender que la víctima 

puede ser toda persona natural desde el instante en que este 

nace, pero con la condición que esté vivo, en el caso contrario 

de que un individuo trasgreda contra un cuerpo pretendiendo 

que este se encuentra con vida, de ninguna manera este hecho 

ilícito puede ser imputado como homicidio simple ya que la 

víctima ya estaba muerte antes de las acciones o atentados por 

parte del sujeto activo (p. 27).  

Buompadre (2013) añade lo siguiente, referente al sujeto pasivo:  

Puede ser cualquier persona, con vida independiente. Pero, 

debe tratarse de una persona distinta al autor; la expresión “a 

otro” a que hace referencia el art. 79 lo dice claramente; quien 

no mata a otro sino a sí mismo no realiza el tipo de homicidio, 

se suicida y, como no existe en nuestro derecho una figura que 

tipifique el suicidio, la conducta es indiferente para el derecho 

(p. 10). 

El autor anteriormente mencionado, Buompadre (2013) continúa 

brindando concepciones, tales como la siguiente: “En el homicidio, 

coinciden el sujeto activo, quien es el titular del bien jurídico protegido (el 
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ser humano), con el objeto material, que es el objeto sobre el que recae 

la acción (el cuerpo de la persona)” (p. 10). 

        Agravantes del delito de homicidio  

El homicidio, en nuestro Código Penal, se encuentra regulado en el 

artículo 106° (como se ha hecho mención anteriormente), teniendo sus 

formas agravadas estipuladas en artículos posteriores con penas 

diversas a la del tipo genérico; para entender más sobre lo mencionado, 

a continuación, se expone un cuadro de resumen sobre el tipo base y 

sus modalidades: 

 

 DELITO RANGO DE PENA 

Homicidio simple No menor de seis ni mayor de 20 años 

de pena privativa de libertad. 

Homicidio calificado No menor de quince años de pena 

privativa de libertad. 

Parricidio No menor de quince años de pena 

privativa de libertad; con agravantes 

hasta 25 años de pena privativa de 

libertad. 

Feminicidio No menor de 20 años de pena 

privativa de libertad 

 

Sobre los agravantes, Soto y Valera (2015) manifiestan que: 

Al considerar estos artículos (107 y 108), es necesario tener en 

cuenta que existe agravantes, tales como: 1. Por ferocidad, por 

lucro o por placer; 2. Para facilitar u ocultar otro delito; 3. Con 
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gran crueldad o alevosía; 4. Por fuego, explosión, veneno o por 

cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o salud 

de otras personas, entonces resulta que ante la perpetración 

del delito de parricidio se tiene que seguir con el juicio oral en 

donde se va a demostrar la culpabilidad o inocencia de un 

acusado, reglas que están determinadas por el Nuevos Código 

Procesal Penal, en el cual actúan dos partes procesales que 

son el Representante del Ministerio Público y la Defensa 

Técnica del Acusado, basándose ambos en sus teorías del 

caso y elementos de convicción que lleven a debate, en donde 

serán escuchados por los  jueces (p. 39). 

HOMICIDIO CULPOSO 

Para abarcar este punto en el presente trabajo de investigación, se ha 

creído conveniente mencionar nuestro Código Penal, para ello contamos 

con el siguiente aporte de Vargas (2019):  

En el artículo 11° del Código penal peruano se establece sobre 

los delitos y faltas: “Son delitos y faltas las acciones u 

omisiones dolosas o culposas penadas por ley”. En otras 

palabras, son cometidas mediante la ejecución o la omisión de 

una acción y que éstas pueden ser realizadas subjetivamente 

mediante el dolo o la culpa (p. 46). 

Asimismo, Vargas (2019) continua con su investigación brindado un 

concepto de homicidio culposo: 

Se puede definir el homicidio culposo como la muerte 

producida por el agente al no haber previsto el posible 

resultado antijurídico de su conducta, siempre que pudo 

haberlo previsto y dicha previsión era posible (homicidio por 

culpa inconsciente) o habiéndole previsto, el agente confía, sin 

fundamento, en que no se producirá el resultado letal que el 

actor se representa (culpa consiente) (p. 47).  
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Finalmente, Vargas (2019) realiza en siguiente aporte:  

El Código Penal de 1863 no reguló el homicidio culposo de 

manera independiente. El artículo vigente citado tuvo como 

antecedente al artículo 156° del Código derogado de 1924. La 

redacción actual de nuestro Código Penal es producto de 

diferentes reformas legislativas y que a su vez dichas reformas 

han ido incrementando y agravando las penas conforme al 

texto anotado. Actualmente, se puede observar el término 

culpa a diferencia del Código derogado que utilizaba el término 

negligencia; pero en realidad no tiene ninguna relevancia por 

cuanto se podría decir que dichos conceptos son utilizados 

como sinónimos, esto sucede también en la legislación 

comparada, como hemos podido ver al momento de dar 

cumplimiento a uno de los objetivos específicos, que se prefiere 

emplear la palabra imprudencia (p. 48).  

Bramont Arias y García citados en Saravia (2016), hacen referencia de 

lo siguiente:  

Se puede definir al homicidio culposo como la muerte 

producida por el agente al no haber previsto el posible 

resultado antijurídico, siempre que haya podido y debía 

preverlo (homicidio por culpa inconsciente), o 25 habiéndolo 

previsto, confía sin fundamento en que no producirá el 

resultado que se representa (culpa consiente) (p. 24- 25).  

Asimismo, Peña Cabrera citado en Saravia (2016), se suma a lo 

mencionado por los autores con anterioridad, agregando lo siguiente:  

El delito culposo, que referimos denominar “injusto 

imprudente”, revela una naturaleza jurídica que no puede ser 

explicitada según las teorías psicológicas (casualistas), que 

pretendían llenar de contenido puramente ontológico, que no 

condicen con el pensamiento sistemático actual; en tal medida, 
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tanto el dolo como la culpa deben formar parte de la tipicidad 

penal de acuerdo con el principio de legalidad material, pues 

los hombres han de conducirse conforme a sentido, y cuando 

cometen una acción y/o omisión constitutivo de un tipo penal 

se están auto determinando ya conforme a dicho sentido (p. 

25). 

Como último aporte a lo antes dicho, García citado en Saravia (2016), 

refiere que: “Se configura el homicidio culposo cuando el agente obra de 

manera imprudente. La imprudencia es la forma activa: es el obrar, el 

actuar, sin la cautela debida. Va revestida de precipitación, insensatez o 

falta de consideración” (p. 25).  

Mencionando nuestro código penal, Flores (2020) expresa que:  

Nuestro Código, fue Promulgado mediante el Decreto 

Legislativo N° 635 el 03 de abril del 1991 y publicado el 08 abril 

de año de 1991, tiene por función la tipificación y regulación de 

los delitos y la punición por parte del Estado, siendo importante 

su estudio para el presente trabajo por cuanto en ella vamos a 

abordar la tipificación del delito de homicidio culposo el cual se 

encuentra establecido en el artículo 111°, es cual establece que 

es la conducta típica, el que, por culpa, ocasiona la muerte de 

una persona, será reprimida con una pena privativa de liberta 

la misma que se encuentra sujeta a las agravantes del sujeto 

activo (p. 17). 

Del Lourdes (2015) habla sobre el homicidio culposo desde el punto de 

vista argentino, teniendo en su cuenta su legislación: 

El homicidio culposo está regulado en el artículo 84 del Código 

Penal Argentino, que reza: Sera reprimido con prisión de seis 

meses a cinco años e inhabilitación especial, en su caso, por 

cinco a diez años el que por imprudencia, negligencia, impericia 

en su arte o profesión o inobservancia de los reglamentos o de 
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los deberes a su cargo, causare a otro la muerte. Es culposo 

porque el autor mata a otro ser humano, pero en su actuar no 

tiene la intención de matar sino que obra por imprudencia, 

negligencia, o, impericia (p. 14).  

Nuñez citado en Del Lourdes (2015) brinda su concepto de manera 

individual:  

Empero el resultado, la muerte del otro debe corresponder al 

ámbito de lo que el autor no ha querido o aceptado hacer, y la 

muerte debe resultar de una conducta contraria a una norma 

de prudencia o diligencia que en protección a la integridad 

física de los terceros el autor estaba obligado a seguir (p. 14) 

Al haber mencionado la legislación de argentina, es de vital importancia 

hablar sobre nuestra legislación y la manera en la que el homicidio 

culposo se encuentra tipificado. Por ello, Miranda (2014) menciona lo 

siguiente:  

En el Código Penal del Perú: “Artículo 111.- Homicidio culposo. 

La pena privativa de la libertad será no menor de un año ni 

mayor de cuatro años si el delito resulta de la inobservancia de 

reglas de profesión, de ocupación o industria y no menor de un 

año ni mayor de seis años cuando sean varias las víctimas del 

mismo hecho” (p. 48).  

Como punto de diferencia, encontramos a la legislación ecuatoriana, la 

misma que, sustenta su visión del homicidio en su código, Miranda 

(2014) hace referencia:  

El Código Orgánico Integral Penal que aprobó la Asamblea, en 

sus artículos 145, concordante con el art. 27 prevé el homicidio 

culposo general y el art. 146 sancionará el homicidio culposo 

por mala práctica profesional. Desarrolla además el concepto 

de culpa a partir de la infracción del deber objetivo de cuidado, 
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tipificado en el Art. 27 del mismo cuerpo legal que expresa: 

“Actúa con culpa la persona que infringe el deber objetivo de 

cuidado, que personalmente le corresponde, produciendo un 

resultado dañoso. Esta conducta es punible cuando se 

encuentra tipificada como infracción en este código” (p. 20).  

Para Ranieri citado en Henrich (2016) el homicidio culposo es: “La 

muerte no querida de un hombre, que se verifica como consecuencia de 

una acción negligente, imprudente o inexperta, o bien por inobservancia 

de las leyes, reglamentos, ordenes o disposiciones” (s/p).  

Sin embargo, para Porte Petito citado en Henrich (2016): “El homicidio 

es culposo, cuando se comete previéndose la muerte con la esperanza 

de que no se produzca o no previéndola siendo previsible, violando un 

deber de cuidado” (s/p).  

Henrich (2016) nos brinda su opinión de manera clara y precisa sobre el 

delito de homicidio culposo, luego de haber tenido que analizar a 

diversos autores:  

“El delito de homicidio se considera culposo o intencional, 

cuando se priva de la vida a una persona, sin haber intención 

e incumpliendo un deber jurídico de cuidado que las 

circunstancias y condiciones personales le impongan al activo: 

incumplimiento que se da por irreflexión, imprevisión, impericia 

o falta de precaución. Así pues, para decir que el homicidio se 

comete con culpa o imprudencia, no debe de existir la intención 

de lesionar o de matar, si no que la muerte de una persona se 

debe de verificar como consecuencia de una conducta culposa 

o imprudencial como ejemplos podemos citar, al niño que 

muere como consecuencia a la caída de una escalera, por 

descuido de la madre: al conductor que por querer llegar a 

tiempo a una cita, imprime gran velocidad a su auto, sabiendo 

que los frenos andan mal y a consecuencia de esto priva de la 

vida a un transeúnte; etc” (s/p). 
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Arias y García citado en Ríos (2019) refiere que: “El homicidio culposo, 

puede definirse también como homicidio por negligencia, no intencional, 

por imprudencia o por impericia” (p. 53).  

Por consiguiente, Ríos (2019) brinda el concepto concreto de homicidio 

culposo:  

El homicidio culposo debe ser comprendido como la muerte 

producida por el agente al no haber previsto el posible 

resultado antijurídico, siempre que debiera haberlo previsto, y 

dicha previsión era posible (homicidio por culpa inconsciente, o 

habiéndolo previsto, confía sin fundamento que no se producirá 

el resultado que se representa, siendo por culpa consciente) (p. 

75).  

Arias y García citados en Ríos (2019) continúan mencionando:  

El homicidio culposo, recibe también el nombre, en otras 

legislaciones, de “homicidio por negligencia”, “por culpa”, “no 

intencional”, o “inintencional”, “por imprudencia”, o “por 

impericia”. Se puede definir al homicidio culposo como la 

muerte producida por el agente al no haber previsto el posible 

resultado antijurídico, siempre que debiera haberlo previsto, y 

dicha previsión era posible (homicidio por culpa inconsciente, o 

habiéndolo previsto, confía sin fundamento que no se producirá 

el resultado que se representa[…] y que respecto a la pena 

para estos homicidios culposos, se establece una pena 

alternativa, cuando son leves con una pena menor a dos años 

de pena privativa de la libertad, o prestación de servicios 

comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas (p. 

114).  

Peña citado en Ríos (2019) brinda su punto de vista respecto al 

homicidio culposo:  
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En la doctrina, se habla de que el delito culposo es de 

naturaleza abierta, la actividad punitiva sancionadora se dirige 

a determinados resultados lesivos por el actor, producto del 

quebrantamiento del deber de cuidado. Tal como lo afirmaba 

Wesel, para poder cumplimentar la materia prohibitiva, el 

juzgador debe acudir a una cláusula general, en la que se 

encuentra contenida el deber de cuidado (…) pues el delito 

culposo es siempre un delito de tipo abierto, ya que el tipo legal 

por su propia estructura no puede ser determinado de forma 

precisa por el legislador, sino por el Juez (p. 114).  

Peña citado en Ríos (2019) continúa mencionando:  

Por lo que para poder establecer que una conducta es un delito 

culposo, debe existir una inobservancia a la norma de cuidado, 

y que esta actitud haya ocasionado un riesgo hacia un bien 

jurídico tutelado. Sin embargo, esto no basta, pues es 

necesario que el juicio de desaprobación se complemente con 

la relación de riesgo. Es decir, que la lesión del bien jurídico 

sea a consecuencia del riesgo creado por el autor (p. 115).  

Ríos (2019) hace mención de diversos puntos relevantes del homicidio 

culposo dentro del tema penal:  

“En el homicidio culposo, el tipo penal informa cuatro datos 

relevantes:  

 Que se haya producido la muerte de la persona.  

 Que dicha muerte haya ocurrido a consecuencia de la 

conducta negligente del autor.  

 Que esa negligencia haya sobrepasado el riesgo permitido.  
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 Se tiene que analizar si es que el resultado lesivo es 

realmente una consecuencia directa de la conducta infractora 

del sujeto” (p. 116).  

Lazo (2005) presenta su opinión en un artículo que él mismo redactó 

para una revista, afirmando que:  

Quien da muerte a una persona como resultado de un delito 

culposo. El autor de un homicidio culposo será castigado con 

tres (3) a cinco (5) años de reclusión. Si el autor hubiera 

cometido el hecho como consecuencia de encontrarse en 

estado de ebriedad o de haber consumido drogas prohibidas 

por la ley, se castigará con la pena de reclusión de cinco (5) a 

ocho (8) años (p. 41).  

Lazo (2005) continúa precisando:  

Todo el que toma parte directa en la comisión de un homicidio 

aunque no haya sido él quien le haya dado muerte al occiso, 

responderá como autor (co – autor) La eutanasia (de eu = bien 

o bueno y tanathos = muerte) y la ortotanasia (de orthos = 

natural, recto y tanathos= muerte) no se regula en absoluto en 

el actual Código Penal (p. 41- 42).  

Suing (2011) realiza una comparación en la forma de tipificación del 

delito de homicidio entre la legislación peruana y la ecuatoriana:  

El homicidio culposo se tipifica y sanciona con pena de 2 años 

y además se prevé una sanción alternativa a la privación de la 

libertad como es la prestación de servicios comunitarios, 

representando en efecto un avance en la legislación punitiva de 

este país, pues en forma separada de las penas se encuentran 

incorporadas las sanciones alternativas, a diferencia de nuestro 

Código Penal Ecuatoriano, en el que no se han incluido aún 

este tipo de medidas de prevención social (p. 47).  
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Maggiore citado en Suing (2011) menciona lo siguiente:  

El homicidio inintencional o culposo consiste en ocasionar 

culposamente es decir por negligencia, imprudencia, impericia 

o violación de reglamentos la muerte de otra persona; en 

términos penales actuales consiste en ocasionar la muerte a 

otro por infracción al deber objetivo de cuidado; El sujeto activo 

es cualquier persona, el sujeto pasivo la persona muerta; y, el 

bien jurídico tutelado el derecho a la vida; el delito en cuestión 

supone actuar sin previsión, sin medir las consecuencias, de 

manera inexperta, pero sin la intensión de dar muerte a un ser 

humano (p. 24) 

Suing (2011) sigue precisando que: 

Consiste en actuar en forma imprudente, con falta de atención, 

cuidado y reflexión que verifica una conducta que produce un 

resultado delictuoso, previsible en la culpa, el sujeto activo no 

desea realizar una conducta que lleve a un fin delictivo, pero su 

actuar en las condiciones descritas, lo realiza; esto quiere decir, 

que estamos ante la figura de un homicidio, en el cual no se 

tiene el ánimo de acabar con la vida del sujeto pasivo, sino que 

se realiza por causas que no son 100% imputables al 

responsable de la muerte (p. 24) 

De acuerdo con Garnica y Franco (2022), el homicidio culposo en 

Colombia se sanciona de la siguiente forma:  

El homicidio culposo también llamado homicidio involuntario es 

de igual manera un delito que causa la muerte a una persona 

por una acción negligente. Por lo tanto en nuestra legislación 

interna está tipificado de la siguiente manera: “El que por culpa 

matare a otro, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a Ciento 

ocho (108) meses y multa de veinte y seis puntos sesenta y 
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seis (26.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

vigentes (p. 4) 

Garnica y Franco (2022) continúan mencionando:   

En el homicidio culposo la conducta no se materializa por el fin 

en sí mismo sino por los medios, al haberse violado deberes de 

cuidado. Por tanto, se sanciona penalmente, las acciones 

derivadas de la culpa que han lesionado bienes jurídicos, sin el 

ingrediente intencional, esto es, cuando el resultado dañoso 

concurra con la relación de aquellos hechos bien como 

acciones u omisiones, en tal sentido, al no ser intencional, las 

sanciones que se derivan del delito culposo son menores en 

relación con el delito doloso (p. 15).  

PUNIBILIDAD  

La Punibilidad como elemento del delito, se refiere a aquella conducta 

sobre la que existe la posibilidad de aplicar una sanción o una pena, 

desde el punto de vista jurídico. Ya que ni siempre; ni ante cualquier 

delito es aplicable una pena; el elemento de la punibilidad define 

justamente, la posibilidad de que una pena sea aplicada, y de ahí la 

importancia del estudio de la punibilidad y el delito (Palladino, 2017, s.p). 

Rodríguez (2010) señala que hay autores que: 

Estiman que la punibilidad no cumple; una función específica 

en la fundamentación de la ilicitud o de la culpabilidad, ni tiene 

una materialidad propia, de modo que ninguna razón existe 

para erigirla como componente autónomo dentro de la 

estructura del concepto de delito. Si sería, en cambio, una 

referencia conceptual necesaria para definirlo. Y, según 

algunos para diferenciarlo de otras clases de infracciones (p. 

363). 
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Por otro lado, Rodríguez (2010) también señala que: “hay otros autores 

que consideran que la punibilidad es un elemento que debe agregarse a 

los caracteres constitutivos del ilícito penal, esto es tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad” (p. 363). 

Una tercera opinión, según Rodríguez (2010), concibe también la 

punibilidad corno: 

Un componente de la estructura del delito, pero no le reconoce 

autonomía, sino que la vincula específicamente con la tipicidad. 

Quienes siguen este camino. Lo hacen con el propósito de 

brindar a las condiciones objetivas de punibilidad una ubicación 

sistemática que salve el reparo (p. 363). 

 

Por otro lado, Wong (2018) hace mención de lo siguiente:  

Es posible sustentar la punibilidad del partícipe extraneus en 

delitos especiales propios, teniendo en cuenta la 

incomunicabilidad de circunstancias y 92 cualidades 

personales entre autores y partícipes, prevista en el artículo N° 

26 del Código Penal, partiendo del estudio e interpretación de 

dicho artículo, el mismo que solo contemplaría la 

incomunicabilidad de circunstancias y cualidades que afecten 

las responsabilidad penal de autores a partícipes de un mismo 

hecho punible, siendo estas aquellas que atenúen, agraven o 

excluyan la responsabilidad penal, considerando, entonces que 

al no incluirse, dentro de este precepto legal, a las 

circunstancias y cualidades que fundamentan la 

responsabilidad penal, estas si puedan ser comunicables de 

autores a partícipes de un mismo hecho delictivo. Teoría que 

es adoptada, actualmente, por nuestra comunidad, con la 

entrada en vigencia del Decreto Legislativo 3056, que modificó 

el artículo N° 25 del Código Penal (p. 91- 92).  
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Cisterna (2008) menciona que:  

Las condiciones objetivas de punibilidad “propias” son 

elementos que presuponen un comportamiento típico, 

antijurídico y culpable y que tienen la misión de restringir la 

punibilidad. Por el contrario, las condiciones “impropias” no 

presuponen un comportamiento como el descrito, sino que 

contribuyen a fundamentar el injusto, por lo que no pueden ser 

consideradas como causas limitadoras de punibilidad, sino que 

en la mayoría de los casos contribuyen a agravarla (p. 9).  

Cisterna (2008) continúa mencionando sobre el fundamento de la 

punibilidad:  

En cuanto al fundamento para el establecimiento de las 

condiciones objetivas de punibilidad, al “por qué” existen tales 

elementos, la razón de común aceptación en la doctrina es 

aquella que obedece a criterios de “política criminal”, en que la 

finalidad perseguida por el legislador al establecer la figura 

penal está precisamente subordinada a la existencia de una 

condición objetiva que el legislador ha decidido contemplar en 

atención a la gravedad de la lesión del bien jurídico (p. 16).  

Asimismo, Cisterna (2008) refiere que:  

En síntesis el proceso de individualización de las condiciones 

objetivas de punibilidad indica que sólo después de haberse 

comprobado que el elemento que se examina no tiene por qué 

ser captado por el dolo o culpa del agente, queda por indagar 

si dicho elemento representa una condición objetiva de 

punibilidad propia, cuya función es restringir la punibilidad de 

una conducta que en sí misma es merecedora de la pena o si 

se trata de una condición impropia, que materialmente 

constituye un requisito conformador del injusto aunque desde 



 

46 
 

la perspectiva formal se encuentra sustraído a las reglas de la 

imputación subjetiva (p. 22).  

Llumpo (2012) menciona la manera en la que Argentina y España 

tipifican a la punibilidad en sus códigos:  

Códigos penales como el argentino y el español se deciden por 

la punibilidad de la tentativa inidónea siguiendo los 

fundamentos de la teoría subjetiva aunque requieren una 

acción que implique un comienzo de ejecución. El código penal 

argentino siguiendo los argumentos de la prevención especial 

se inclina por la supresión de la pena. Nuestro código vigente 

al referirse a los actos idóneos inequívocos, en la tentativa y en 

el delito frustrado o fallido, deja fuera de curso la penalidad de 

la tentativa de delito imposible o inidónea (p. 40).  

Peña y Almanza (2010) afirman que la punibilidad es:  

La punibilidad, afirma, ha de ser uno de los elementos del delito 

y no entrar en la definición para evitar la tautología. Beling cree 

conseguido entonces con esta fórmula: “es delito la acción 

típica, antijurídica, culpable, someterle a una sanción penal 

adecuada y suficientemente para las condiciones de la sanción 

penal”.16 En esta concepción aparece ya la tipicidad o 

“adecuación típica”, con su papel nuevo y rector, y cada uno de 

los caracteres, si bien al servicio del todo, figuran con sus 

funciones propias y distintas (p. 30).  
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II. METODOLOGÍA 

2.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación del presente trabajo será cualitativa. 

 

2.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación se realizó a base de la descripción y 

exploración pues, además de haber descrito de manera sistemática respecto 

a la necesaria valoración de la penalización del delito de homicidio simple, 

mediante un proyecto de ley, precisé sus antecedentes y los diferentes 

contenidos sobre el tema mencionado, se tuvo en cuenta tanto a la doctrina 

peruana o como a la de otros países, así mismo se trató sobre lo que ya está 

estipulado con anterioridad en nuestra legislación penal, además del ya 

desarrollado marco teórico, también incluí un estudio sobre la normativa 

extranjera comparándola con la normativa nacional, permitiendo con esto 

comprobar la hipótesis propuesta a inicios de este trabajo de investigación; 

prueba de que esta investigación transvasa los parámetros de una 

investigación descriptiva para ubicarse dentro de las investigaciones 

causales-explicativas. 
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2.3. CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS Y MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN (matriz de consistencia) 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 
PREGUNTA 

ORIENTADORA 
FUENTES TÉCNICAS 

Objetivo General: 

La valoración del grado de punibilidad 

en el tipo penal del delito de homicidio 

simple en la legislación peruana. 

Objetivos Específicos: 

- Analizar el tipo penal del delito de 

homicidio simple en el Perú 

- Comparar el grado de punibilidad del 

delito de homicidio simple con otras 

agravantes del delito de homicidio 

- Analizar la valoración del grado de 

punibilidad en el tipo penal del delito 

de homicidio simple en la legislación 

peruana contemporánea. 

Homicidio 

simple 

- Definición 

- Bien jurídico protegido 

- Tipicidad Objetiva 
 

¿Cómo se 

debería valorar 

el grado de 

punibilidad en 

el tipo penal 

del delito de 

homicidio 

simple en la 

legislación 

peruana? 

- Jueces - Encuestas  

Grado de 

punibilidad 

- Definición 

- Tratamiento normativo 

- Doctrina 

- Fiscales - Encuestas 

Homicidio 

simple en la 

legislación 

comparada 

- Definición  

- Tratamiento normativo 

- Doctrina 

  
 

-Abogados - Encuestas 
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- Proponer una ley que modifique el 

grado de punibilidad en el tipo penal 

del delito de homicidio simple en la 

legislación penal peruana 

contemporánea.   
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2.4. ESCENARIO DE ESTUDIO 

Esta tesis está basada en la necesidad de implementar en la correcta 

valoración de la punibilidad del delito de homicidio simple, de manera que se 

tendrá que determinar un espacio geográfico en el cual se va a desarrollar 

el estudio, teniendo así nuestro país como escenario. 

 

2.5. PARTICIPANTES 

Están conformados por 20 entrevistados, siendo todos abogados 

especialistas en la materia, 8 de ellos Jueces, 4 fiscales y 8 abogados 

litigantes con un promedio de 10 años de experiencia. 

 

2.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Lo que se ha utilizado para reunir información fue primordialmente la técnica 

de enfoque cualitativo de análisis de contenido de doctrina y casuística tanto 

nacional como comparada.  

Asimismo, las herramientas para recaudar información fueron las fichas 

técnicas en las que se podrá constatar las variables con sus 

correspondientes indicadores. 

Fichas de resoluciones, Fichas Textuales, Fichas de Resumen, Fichas 

Bibliográficas, Artículos y contribuciones en publicaciones selladas. 

 

2.7. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS E 

INFORMACIONES 

El procedimiento de este trabajo, fue conformado por tres pasos, en el 

primero estuve el planeamiento de la estructura para plantear un problema y 

también el desarrollo del marco teórico, en el segundo paso se encuentra el 

marco metodológico, así se prosiguió a verificar los medios idóneos para 

reunir datos y el cómo serían aplicados.  

 

2.8. RIGOR CIENTÍFICO 

Está referido a los procesos y métodos que son necesarios para la 

investigación y que tienen como finalidad hacer cumplir lo que se exige un 

debido proceso investigativo. Es por eso que se requiere de u adecuado 
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proceso para reunir datos relevantes para esta investigación, los cuales 

deben ser veraces y no se pueden alterar para sí lograr un trabajo óptimo.  

I. ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Recursos y Presupuesto 

En el preste trabajo de investigación se ha creído conveniente meritar los 

siguientes gastos tanto como para el desarrollo como también para la 

ejecución de la misma.   

 Recursos humanos:  En cuanto al tracto de la investigación y las 

costas de la misma han sido y serán absueltas y aprobadas por:      

- 1 asesor de tesis. 

 Materiales e insumos: se pone en conocimiento que los gastos 

realizados para la realización del presente trabajo de 

investigación se ha adquirido diversos materiales, insumos y 

otros, siendo estos detallados de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD COSTO UNITARIO COSTO TOTAL 

Papel Bond A4 1 millar S/.0.20 S/. 50.00 

Lápices y 

lapiceros 
10 S/.1.00 S/. 10.00  

Agenda de 

apuntes  
1 S/. 15.00 S/. 15.00  

Cartuchos de 

tinta 
3 S/. 30.00 S/.90.00 

Libros de 

Derecho  
12 S/. 100 S/. 1,200.00 

 

 Gastos operativos:  
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DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 
COSTO TOTAL 

Pasajes  
50 viajes ida y 

vuelta 
S/. 5.00 S/. 500.00 

Comunicaciones  6 meses S/. 70.00 S/. 420.00 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO                                               S/ 2,285.00  

(Dos mil doscientos ochenta y cinco soles). 

Financiamiento 

El financiamiento de este proyecto de investigación es con recursos 

propios. 

Cronograma de Ejecución 

 

ACTIVIDADES 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1 

Presentación de la 

estructura del 

proyecto de 

Investigación a los 

estudiantes. 

                

2 Elección del tema.                 

3 
Elaboración del 

Capítulo I. 
                

4 
Envío de registro 

de investigaciones. 
                

5 

Elaboración del 

Capítulo II.- 

operacionalización 

de variable. 
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6 

Presentación y 

exposición del 

primer informe 

                

7 

Elaboración del 

Capítulo II. – 

Instrumentos y 

validación. 

                

8 
Elaboración del 

Capítulo III. 
                

9 

Presentación y 

Exposición del 

proyecto de 

Investigación. 

                

10 

Evaluación 

proyecto de 

investigación por el 

comité de 

investigación. 

                

11 
Levantamiento de 

observaciones. 
                

12 

Presentación final 

del proyecto de 

investigación 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El proceso para recolectar la información principal está basado en un enfoque 

cualitativo – cuantitativo para analizar la doctrina contemporánea tanto peruana 

como doctrina internacional, en cuanto a la valoración del grado de punibilidad 

en el tipo penal del delito de homicidio simple; para lo que se han hecho 

investigaciones a profundidad para poder analizar la información perteneciente 

al nuestro tema.  

A fin de demostrar lo que hemos desarrollado en esta tesis, se han realizado 

encuestas mediante las que se podrá observar cual es el pensamiento de los 

especialistas en derecho sobre este tema, siendo así, se realizó la encuesta a 

20 personas con las siguientes preguntas: 

1. ¿Sabe usted sobre el rango de pena en el delito de homicidio simple? 

2. ¿Conoce usted sobre el grado de punibilidad del homicidio simple en 

otras legislaciones? 

3. ¿Considera usted que se debe analizar una revalorización del grado de 

punibilidad en el delito de homicidio simple?   

4. Cree usted que, ¿Resulta necesario proponer mediante un proyecto ley 

que se modifique el grado de punibilidad en el tipo penal de homicidio 

simple? 

En los siguientes gráficos reflejaremos los resultados: 
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GRÁFICO 01 

 

 

Teniendo este grafico se puede observar que, de los 20 encuestados, 19 de ellas 

conocen sobre el rango pena en el delito de homicidio simple 

Mientras que una persona de las encuestadas refiere, por el contrario que, no 

conoce sobre el rango de pena en el delito de homicidio simple. 

  

19

1

¿Sabe usted sobre el rango de pena en el delito de 

homicidio simple?

SÍ NO
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GRAFICO 02 

 

 

 

Podemos observar que del total encuestado, todos afirman que sí tienen 

conocimiento sobre el grado de punibilidad del homicidio simple en otras 

legislaciones. 

  

20

¿Conoce usted sobre el grado de punibilidad del 

homicidio simple en otras legislaciones?

SÍ NO
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GRÁFICO 03 

 

 

En el grafico se observa que, de la pregunta propuesta, 18 de los presentes 

indicaron que si se debe analizar una revaloración del grado de punibilidad en el 

delito de homicidio simple. 

Los 2 encuestados restantes manifestaron que no seria necesario analizar una 

revalorización del grado de punibilidad del delito de homicidio simple.  

  

2

18 

¿Considera usted que se debe analizar una revaloración 

del grado de punibilidad del delito de homicidio simple?  

SÍ

NO
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GRÁFICO 04 

 

 

 

De los entrevistados, 18 encuestados están de acuerdo con la necesidad de 

proponer mediante un proyecto ley la modificación del grado de punibilidad en el 

tipo penal del delito de homicidio simple.  

Por el contrario, 2 de los encuestados afirman que no hay necesidad de tal 

modificatoria. 

  

18

2

Cree usted que, ¿Cree usted que, ¿Resulta necesario 

proponer mediante un proyecto ley la modificación del 

grado de punibilidad del tipo pneal del delito de 

homicidio simple?

SÍ

NO
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II. CONCLUSIONES 

Estudiado el tipo penal del homicidio simple, delitos que atenta contra la vida 

y la salud en el Perú, se concluye lo siguiente: 

PRIMERO: El homicidio simple, en resumen, el bien jurídico protegido es la 

vida de toda persona desde nacida y además la autodeterminación de esa 

persona sobre su propia vida es un concepto que también tiene incidencia 

en el bien jurídico protegido. De tal manera, este delito es cuando una 

persona mata a otra sin su consentimiento.  

SEGUNDO: En cuanto a la punibilidad, concluimos que hay una diferencia 

en las escalas penales en cuanto al homicidio simple en el Perú con diversas 

legislaciones penales, pero en todos los casos la vida de la persona vale lo 

mismo, la diferencia se encuentra marcada por la cantidad de años de pena 

establecidos en los códigos. Asimismo, la punibilidad consiste en la punición 

de la conducta típica que atiende a razones de utilidad.  

TERCERO: Respecto a los agravantes del homicidio simple, Tiene menor 

pena que el asesinato o homicidio calificado, ya que es considerado de 

mayor gravedad. Por otra parte, el homicidio simple puede ser cometido de 

manera imprudente o involuntaria a diferencia del homicidio calificado que 

es doloso. El homicidio simple si se lleva a cabo de una serie de 

circunstancias va a ser siempre asesinato, además para que se de este tipo 

de delito depende de cómo se establezca dentro de cada código penal.  

CUARTO: Finalmente, sobre la propuesta de un proyecto de ley que 

modifique el grado de punibilidad del delito de homicidio simple, deberá 

tomarse en cuenta que se está atenta contra la protección de la vida de las 

personas que resulten ser las víctimas, por ende para garantizar la correcta 

pena es que se debe aumentar la cantidad de años para sanción. Debiendo 

regularse un tipo penal que sancione a mayor rango punible a aquellos que 

cometan el delito de homicidio simple.  

 

 



 

60 
 

III. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los legisladores revisar y analizar la problemática vertida en el 

presente trabajo de investigación la misma que gira en torno a la correcta valoración 

de la punibilidad del delito de homicidio simple, ya que este tipo de genera daño 

irreversible a la vida, siendo necesaria su correcta punibilidad en la legislación 

peruana, a fin que este sirva como agente represor de la antes mencionada 

conducta delictiva. 

Por otro lado se recomienda tener en cuenta a fin de una idónea subsunción el tipo 

penal del delito de homicidio simple en el siguiente proyecto ley: 

 

PROYECTO LEY 

FORMULA LEGAL: 

“LEY QUE REGULA LA VALORACIÓN DE LA PUNIBILIDAD DEL 

DELITO DE HOMICIDIO SIMPLE” 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene como objetivo la correcta valoración de la punibilidad 

del delito de homicidio simple en la legislación peruana 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

Modifíquese el artículo 106° del Código Penal, teniendo en cuenta el 

siguiente rango de punibilidad: 

Homicidio simple: 

“Artículo 106.-   

El que mata a otro será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de ocho ni mayor de veinticinco años”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto ley tiene por fin modificar el rango de punibilidad del 

delito de homicidio simple a fin de que se norme su modalidad en forma 
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indirecta para así salvaguardar el derecho a la vida, siendo necesario tener 

en cuenta las siguientes concepciones. 

1. SOBRE EL HOMICIDIO SIMPLE 

Sobre el homicidio simple para Perez citado en Suing (2011), refiere que el 

honor está basado en: “El homicidio simple, consiste en el mero hecho de 

dar muerte violenta pero con intencionalidad, sin ninguna circunstancia 

agravante; tanto el sujeto activo y pasivo del delito, lo constituye el ser 

humano” (p. 4). 

Otro concepto muy importante se da de parte de Suing (2011), en donde 

hace mención de las características más resaltantes del homicidio simple: 

Lo que le caracteriza a este tipo, es la intención de dar muerte es 

decir la concurrencia del dolo, intensión que se presume 

legalmente; “la intención de matar puede resultar en un momento 

imprevisto, en el paroxismo de la cólera, en un momento pasional, 

sin que con anterioridad se haya pensado en ello, así como de la 

deliberación hasta la premeditación (p.23). 

Por otro lado, Suing (2011) a modo de conclusión establece que: 

A través del acto de homicidio simple se causa la muerte de una 

persona, sin que exista en el sujeto activo una reflexión previa 

respecto a la conducta que va a realizar, ni se presenten 

situaciones de superioridad absoluta del agresor contra el 

agredido de manera que aquel no corra riesgo físico alguno; o de 

sorpresa tal que imposibilite la defensa o protección del pasivo; o 

de violación de deberes de lealtad, fe o seguridad que se 

considera debiesen existir en razón de determinados vínculos o 

circunstancias, ni se cometa intencionalmente con motivo de una 

violación o de un robo; o intencionalmente en casa habitación a la 

que se penetre de manera furtiva, con engaño, violencia o sin 

autorización valida; o con motivo de un secuestro (p. 23).  
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En el Código penal mexicano, se puede deducir lo siguiente, a fin de 

comprender lo que dice su artículo sobre el homicidio simple: 

La legislación punitiva mexicana según podemos constatar en las 

normas citadas de su Código Penal, sanciona el homicidio simple 

intencional, siempre que no tenga prevista una sanción especial 

establecida en el mismo código, hasta con 24 años de pena 

privativa libertad (Suing, 2012, p. 50).  

 2. SOBRE HOMICIDIO 

Peña citado en Sánchez y Sosa (2017) hace mención que:  

El homicidio el tipo base que se encuentra previsto en el 

art.106, que 71 importa la modalidad simple de homicidio 

cuya realización típica viene determinada por la acción de 

matar que ejecuta el autor, eliminando al sujeto pasivo del 

delito, cuando cesan irreversiblemente sus funciones 

cerebrales, esto es de un aspecto objetivo y de un aspecto 

subjetivo, el dolo directo y/o dolo eventual quiere decir, que 

el autor debe dirigir su conducta conociendo de forma 

virtual el riesgo concreto que es de entraña para la vida de 

la víctima y que finalmente se concretice en un resultado 

lesivo (p.70- 71). 

 3. SOBRE PUNIBILIDAD 

Como hace mención De Rivacoba y Rivacoba citado en Cisterna (2008) 

sobre calumnia que: 

Es la aptitud para ser penado” o “la cualidad de un acto 

que lo hace susceptible de ser sancionado penalmente” o 

“la nota o característica inherente al concepto de delito 

según la cual puede ser sancionado penalmente con el 

particular tipo o especie de sanción jurídica que es la 

pena (p.6). 
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Por lo expuesto, el rango de punibilidad para sancionar a aquellos que 

cometan el delito de homicidio simple es de vital importancia y merecen 

una sanción acorde con el daño causado hacia otra persona porque 

están atentado contra un derecho considerado de primer grado, el 

mismos que es el derecho a la vida. En ese sentido, deberá modificarse 

en tipo penal el rango de punibilidad del delito ya antes mencionado. 
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ANEXOS: 

Anexo 1.- Cuestionario “La valoración del grado de punibilidad en el tipo 

penal del delito de homicidio simple en la legislación peruana” 

CUESTIONARIO 

“La valoración del grado de punibilidad en el tipo penal del delito de 

homicidio simple en la legislación peruana” 

Instrucciones: 

Se le agradece responder de manera breve y coherente el siguiente 

cuestionario, las respuestas aportadas son de manera confidencial y anónima 

protegiendo el derecho a la identidad de los encuestados, teniendo como 

finalidad el proceso de la presente investigación. 

Condición: 

Juez (    )                                   Fiscal (    )                        Abogado(a) (    ) 

Preguntas: 

1. ¿Sabe usted sobre el rango de pena en el delito de homicidio 

simple? marque SI o NO. 

SI (      )                            NO (      ) 

2. ¿Conoce usted sobre el grado de punibilidad del homicidio simple 

en otras legislaciones? marque SI o NO 

SI (      )                            NO (      ) 

3. ¿Considera usted que se debe analizar una revaloración del 

grado de punibilidad en el delito de homicidio simple? marque SI 

o NO 

SI (      )                            NO (      ) 

4. Cree usted que, ¿Resulta necesario presentar un proyecto de ley 

que modifique el grado de punibilidad en el tipo penal de homicidio 

simple? marque SI o NO 
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ANEXO 02.- Sentencia peruana sobre homicidio simple 
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